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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 
No; 4 8 2 -2014/GR-JUNIN/PR 

Huancayo; 2 7 AGO 2014 

C A 

VISTO: 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

El Reporte N° 103-2013-GRJ/GRDS de fecha 11 de agosto del 2014, originado por la 
Gerenta Regional de Desarrollo Social, donde se informa sobre el resultados de la evaluación y 
selección de la Provincia Sede de los actos conmemorativos por el "Día de Aniversario de la 

(  egión Junín"; 

CONSIDERANDO: 
o 

1 . 	E 
\I 	E E F2)L 

Qué; de acuerdo con lo establecido por la Constitución Política del Perú y la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales, establecen que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que además; 	los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión privada y el empleo y garantizar 
él ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo 
con los planes, programas nacionales, regionales y locales de desarrollo; 

Qué; el Articulo Segundo de la Ordenanza Regional N° 119-2011-GRJ/CR del 10 de 
noviembre del 2011; aprueba la "Institucionalización del Día de Aniversario de la Región Junín, 

13 de setiembre de todos los años", para lo cual el ejecutivo del Gobierno Regional Junín 
arrollara un programa especial de actividades, que promueva el desarrollo local y regional, 

RENCIAE.4,dinadas entre las instancias de Gobierno con la Sociedad Civil organizada; y, a través de la fGIONAL 
O DISARROLLUS;. 	General Regional, realizar acciones para que las Gerencias, Sub Gerencias, \ o 	SOCIAL r _sp• I 

vcciones Regionales Sectoriales y demás dependencias, implementen actividades que. 
-oadyuven a los actos conmemorativos respecto al aniversario en la fecha institucionalizada; 

Que así mismo; el Artículo Tercero de la misma Ordenanza Regional dispone que la 
sede donde se realicen los actos conmemorativos oficiales sean en una provincia, elegida 
previa evaluación de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, atendiendo a los logros que 
cada año se hayan alcanzado en cada una de las provincias, promoviendo el desarrollo regional 
y mejorando la calidad de vida de la población; 

Qué; mediante el Decreto Regional N° 002-2012-GR-JUNIN/PR se reglamenta lo 
dispuesto por la Ordenanza Regional N° 119-2011-GRJ/CR y se Aprueba el "Reglamento de 
Selección de la Provincia, para los Actos Conmemorativos del Aniversario de la Región Junín; 

L 



GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

Qué; e! Articulo Quinto del Reglamento mencionado establece los criterios para la 
selección de la Sede Provincial; y, en el Artículo Sexto dei mismo Reglamento dispone la 
implementación de una Comisión con un número impar de integrantes; 

Que la "Comisión de Evaluación y Selección de la Sede Provincial, para los actos 
Conmemorativos del Día de Aniversario de la Región Junín" eligió como Provincia Sede de los 
Actos Conmemorativos a la Provincia de Satipo, por los fundamentos siguientes: 1) El nivel
alcanzado por la Municipalidad Provincial de Satipo en la ejecución del gasto público 2014, 
encontrándose entre los tres primeros lugares, según el portal de transparencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 2) El aporte a la educación y a la cultura a través de actividades que 

.;',fortalecen y contribuyen a la educación primaria y secundaria, habiéndose construido varios 
'Centros Educativos a nivel distrital y en zonas rurales de la Provincia. 3) Los estudios definitivos 

E  É 	,l de la planta de tratamiento de residuos sólidos: así como diversas actividades en favor del 
INÉRAL /Y/cuidado del medio ambiente 4) El aporte a favor del desarrollo turístico de la Provincia de 

Satipo. 5) La contribución de la Municipalidad Provincial de Satipo, al haber cedido los terrenos 
para la construcción modernos Centros Educativos y para los módulos, para los Médicos de La 
Familia. 

Estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, Oficina General de Asesoría Juridica y de la Gerencia General Regional; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, 
La ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y su modificatoria; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER a la Provincia de Satipo. como la Sede para 
realizar los actos oficiales y conmemorativos por el "Aniversario de la Región Junín del Año 
2014"; por los logros alcanzados a favor del desarrollo provincial, en la mejora de la calidad de . 

/;, c112,̂ a de la población de Satipo y por consiguiente a favor del desarrollo de la Región. 
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,MERICL. ERCADO MENDEZ 
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Abog. Rodrigo Luya Pérez 
SECRETARIO GENERAC:(e) 

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución, a la Gerencia 
nal de Desarrollo Social, las Direcciones Regionales Sectoriales, las Organizaciones 

ales y demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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